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Quito, D.M., 05 de julio de 2022

Asunto: "Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Capítulo I Generalidades del Título Preliminar,
para regular el uso de los Símbolos Patrios de la Ciudad de Quito"
 
 
Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, ha llegado a mi conocimiento que el día 29 de junio de 2022, en la Sesión No.
085 Extraordinaria de la Comisión que usted preside, se trató en el último punto del orden del día “Análisis y
tratamiento de la ordenanza Analía Ledesma”, al revisar la transmisión de la referida Sesión corresponde a la
iniciativa legislativa que presenté desde mi despacho denominada “Proyecto de Ordenanza Metropolitana
Reformatoria al Capítulo I Generalidades Del Título Preliminar, para regular el uso de los Símbolos Patrios de
la Ciudad de Quito”, con fecha 6 de agosto de  2021. 
 
Con el antecedente expuesto y toda vez que no fui convocada a la Sesión Extraordinaria No. 85 antes citada,
solicito de conformidad al artículo 13 literal b) de la Resolución C074, se me convoque para las próximas
sesiones y mesas de trabajo de la Comisión de Educación y Cultura, en las que se vaya a dar tratamiento a esta 
normativa. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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